
COMITÉ ANTRIFAUDE
(Modificado parcialmente por JGL en sesión del 07-02-2023)

Para  garantizar  la  adecuada  aplicación  de  este  Plan  se  crea  el  siguiente  órgano  encargado  de
examinar las denuncias y proponer las medidas que procedan: el Comité Anti-fraude en el marco del
Plan de Recuperación Transformacional y Resiliencia, cuyas funciones y composición se recogen a
continuación:

• Realizar y aprobar la evaluación de riesgo de los intereses financieros de la Unión.
• Participar en la identificación de los indicadores de riesgo realizando una labor técnica, al

objeto de concretar la planificación de los controles a realizar en el ejercicio de control de la
gestión, primando los ámbitos en los que se observe un mayor riesgo.

• Actualización  periódica  y  seguimiento  del  Plan  de  Medidas  Antifraude,  proponiendo  los
indicadores de riesgo aplicables. Realización de un informe anual de seguimiento del Plan.

• Velar por la comunicación al personal municipal de la aprobación y actualización del propio
Plan y del resto de comunicaciones relativas a este.

• Analizar los asuntos que pudieran ser constitutivos de fraude o corrupción y, en caso de que
proceda, proponer la elevación al órgano competente para su remisión a la institución que
proceda de acuerdo con la tipología y alcance del presunto fraude o corrupción al ámbito del
PRTR. Se tendrá que comunicar a la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de
Hacienda, como Autoridad Responsable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de los
hechos producidos y de las medidas adoptadas cuando se detecte un posible fraude.

• Implementar el modelo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses.
• Elaborar procedimientos para abordar el fraude, la corrupción y el conflicto de intereses.
• Elaborar  y  validar  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  la  prevención,  detección,

corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción.
• Proponer medidas correctoras y de mejora de los procedimientos relativos a la prevención,

detección corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción.
• Comunicar al personal de la organización de la aprobación y actualización del propio Plan de

Medidas Anti-fraude y del resto de comunicaciones que deban realizarse.
• Divulgación entre el personal del Consistorio de la existencia del buzón de denuncias externo

del SNCA (Infofraude) para la comunicación de fraudes o irregularidades que puedan afectar a
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

• Implementar un Plan de Integridad Pública que apruebe este Comité.
• Análisis  de  las  comunicaciones  de  los  posibles  indicios  de  fraude,  estudiar  y  valorar  las

mismas.

En lo que respecta a la composición del Comité, se trata de un órgano colegiado integrado por los
Jefes/as de Servicio de las áreas relacionadas a continuación:
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* Secretaría * Intervención * Coordinación de Proyectos

* Economía y Hacienda * Contratación * Asesoría Jurídica

* Urbanismo * Infraestructuras * Medio ambiente

* Agencia Local de Desarrollo 
Económico y Social

* Patronato Municipal de 
Turismo y Playas

* Patronato Municipal de la Vivienda

Secretaría: Vicesecretario del Ayuntamiento de Alicante.
Secretaría Técnica: Jefe del Dpto. De Transparencia y Buen Gobierno del Servicio de Coordinación de
Proyectos.

El Plan realiza una atribución general de cometidos a todos los niveles de la organización municipal y
determina los órganos con atribuciones específicas en materia  de integridad y de prevención de
riesgos.

La secretaría técnica, como órgano responsable de la integridad y prevención de los riesgos de fraude
tiene, entre sus funciones y responsabilidades, las siguientes:

• Formalizar y/o informar acerca de las propuestas de actualización del Plan.
• Impulsar, coordinar y realizar materialmente los talleres de autoevaluación.
• Promover la ejecución de las medidas previstas en el Plan.
• Identificar medidas correctivas a aplicar y valorar su grado de urgencia.
• Implantar  y  desarrollar  procesos  de  gestión  de  información  (reclamaciones,  canales  de

denuncias, etc.)
• Trasladar información a órganos superiores mencionados anteriormente.
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